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Todos los estudiantes que se encuentran inscritos en los diferentes
niveles del sistema educativo del “IPN” (nivel medio, superior,
posgrado y virtual) y cuenten con su “Constancia de Estudios
Vigente”.

Coberturas



Sumas aseguradas
COBERTURA SUMA ASEGURADA (S.A.)

MUERTE NATURAL: PATRIMONIAL VIDA
$ 100,000.00 M.N. + $30,000.00 M.N. 

ADICIONALES A LA SUMA ASEGURADA 
POR CONCEPTO DE MUERTE NATURAL

MUERTE ACCIDENTAL: 
LATINOAMERICANA

$100,000.00 M.N.



Coberturas Especiales

• Cobertura de accidentes
escolares. Cuando el asegurado
se encuentre bajo el influjo de
alcohol no importando los
grados de alcohol por litro en la
sangre, y/o vaya como
acompañante y/o pasajero en
cualquier tipo de vehículo y esta
situación no tenga injerencia en
la ocurrencia de un siniestro.
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• Asalto (lesiones y/o 
muerte).
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Exclusiones aplicables solo a la cobertura de accidentes escolares

Riñas o pleitos, si 
el asegurado los 
motivó o causó.

1 

La práctica de deportes
extremos, el uso de
patinetas, ski acuático o
para nieve, siempre que
no formen parte de
prácticas escolares o
extraescolares.
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Uso de motoneta o
motocicleta (aun
cuando se utilice
como medio de
transporte del
estudiante).
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Cobertura del 100% para muerte natural y muerte accidental
de acuerdo al siguiente orden de prioridad:

Beneficiarios Directos:
a) Esposa(o) e Hijos.
b) Padres (madre o padre)

Beneficiarios Indirectos (retención del 20% de ISR, tendrán
que incluir su RFC con homoclave y/o constancia de
situación fiscal):

a) Hermanas (os),
b) Tíos, abuelos y/ o tutor

Designación de Beneficiarios



Llenado de formatos: Muerte Natural



Llenado de formatos: Muerte Natural

La información coincida con la INE en tinta azul.

Nota. El original lo conservará y sellará la Unidad Académica. Se dará una copia al
alumno y si no completa el registro de los formatos, los beneficiarios no podrán solicitar
la prestación.



Llenado de formatos: Muerte Accidental



Llenado de formatos: Muerte Accidental

Nota. El original lo conservará y sellará la Unidad Académica. Se dará una copia al
alumno y si no completa el registro de los formatos, los beneficiarios no podrán solicitar
la prestación.



a) El beneficiario deberá informar por escrito a la Unidad
Académica (Subdirección de Servicios Educativos e
Integración Social) del siniestro.

b) La Unidad Académica deberá notificar vía correo
electrónico a la Dirección de Apoyos a Estudiantes (DAES) el
oficio de aviso de fallecimiento y/o siniestro del alumno,
señalando datos generales (nombre completo, número de
boleta, semestre inscrito, fecha de accidente y/o defunción y
causa del mismo).

Procedimiento de la Unidad Académica para la 
solicitud de un siniestro



c) La Unidad Académica deberá entregar a los BENEFICIARIOS la
siguiente documentación en originales:

1. Oficio del aviso de fallecimiento.
2. Constancia de estudios vigente que cubra la fecha de fallecimiento.

Procedimiento de la Unidad Académica para la 
solicitud de un siniestro

d) La Dirección de Apoyos a Estudiantes (DAES) contesta el oficio de aviso de
fallecimiento vía correo electrónico.

e) La Unidad Académica deberá solicitar vía correo electrónico al analista del
trámite del seguro de la DAES, la información de los documentos necesarios para
armar el expediente y gestionar el cobro del seguro, según sea el caso.



CONTACTOS
Para mayores informes:

Analista del Departamento de Promoción y Prestaciones
C.P. José Antonio Chávez Hernández    jchavezh@ipn.mx

*Nota: Todo oficio va dirigido a la Dirección de Apoyos a Estudiantes 
Director Mtro. Jesús Antonio Hernández Pérez dap@ipn.mx

Copia al Jefe de División de Prestaciones y Atención a la Salud
Mtro. Alberto Vázquez Flores  divpas@ipn.mx

Copia al Departamento de Promoción y Prestaciones
Dra. Diana Ortega Peralta dpp@ipn.mx
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¡¡GRACIAS!!
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